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UNIDAD REGULADORA DE SERVICISO DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2005/1/2331 
 

                                 Montevideo, 24 de noviembre de 2005.- 
 

RESOLUCIÓN    330      ACTA   037 
 

VISTO: Las diversas gestiones efectuadas  ante esta Unidad Reguladora 
solicitando  una prórroga del plazo para la presentación de la declaración 
jurada de ingresos para el pago de la Tasa de Control del Marco 
Regulatorio, correspondiente al período setiembre-diciembre de 2004. 
 
RESULTANDO: I) Que el numeral 5 del Instructivo de la mencionada 
tasa, aprobado como Anexo I por Resolución Nº 293/05 de 11 de octubre 
de 2005, estableció como fecha de vencimiento para la presentación de la 
declaración jurada del período antes señalado, el día 4 de noviembre de 
2005. 
                             II) Que considerando las múltiples solicitudes de 
prórroga, se entiende conveniente extender el plazo hasta el día 30 de 
noviembre de 2005. 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001 y Ley  Nº 17.820 de 7 de setiembre de 
2004. 

 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Prorrogase hasta el día 30 de noviembre de 2005, el plazo para la 
presentación de la Declaración jurada de ingresos, para el pago de la Tasa 
de Control del Marco Regulatorio, correspondiente al período setiembre-
diciembre 2004. 
2.-Publíquese en el Diario Oficial, en forma conjunta con la Resolución Nº 
293/05 de 11 de octubre de 2005 y su Anexo I. 
3. Pase por su orden a Secretaría General y Administrativa a sus efectos. 

 
 

 
 

 
 
 



 


